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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIAY UNIVERSIDADES

ORDEN EMC/212/2025, de 18 de febrero, por la que se acuerda la distribucién definitiva
de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EMC/1335/2024, de 25 de octu-
bre, por la que se aprueba para el aiio 2024, la convocatoria de subvenciones para el
desarrollo del Plan WAVE Desempleados, destinado a la actualizacion de las competen-
cias laborales y mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras prioritaria-
mente desempleadas de Aragén, a través de acciones de Formacién Profesional para
el Empleo, principalmente de caracter tecnolégico.

El apartado tercero de la Orden EMC/1335/2024, de 25 de octubre, por la que se aprueba
para el ano 2024, la convocatoria de subvenciones para el desarrollo del Plan WAVE Desem-
pleados, destinado a la actualizacién de las competencias laborales y mejora de la empleabi-
lidad de las personas trabajadoras prioritariamente desempleadas de Aragén, a través de
acciones de Formacién Profesional para el Empleo, principalmente de caracter tecnoldgico,
establece el presupuesto para la financiacion de las acciones formativas que en ella se con-
templan:

“1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a tres millones
quinientos mil euros (3.500.000 euros) y con caracter estimativo, las subvenciones se finan-
cian con cargo a las siguientes aplicaciones del Presupuesto de gastos del Instituto Aragonés
de Empleo:

Posicion presupuestaria Presupuesto Presupuesto Total
2024 2025 convocatoria
G/3221/440146/33004 120.000,00 € 80.000,00 € 200.000,00 €
G/3221/460112/33004 180.000,00 € 120.000,00 € 300.000,00 €
G/3221/470086/33004 1.200.000,00 € 800.000,00 € 2.000.000,00 €
G/3221/480416/33004 600.000,00 € 400.000,00 € 1.000.000,00 €
TOTAL 2.100.000,00 € 1.400.000,00 € | 3.500.000,00 €

Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el pre-
supuesto del ejercicio 2025.

2. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria podran ser objeto de incremento
derivado de una generacién, ampliacion o incorporacion de crédito sin necesidad de nueva
convocatoria, pero si de la tramitacion del procedimiento para su modificacion y correspon-
diente publicacion en el “Boletin Oficial de Aragén”, de conformidad con lo establecido en el
articulo 42.2 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragon.

3. La distribucién de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene caracter esti-
mativo y la alteracion de su distribucion no precisard de nueva convocatoria, pero si de las
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolucién de la conce-
sion. En ese caso, atendiendo a lo dispuesto en el articulo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sera preciso
que el 6rgano concedente proceda a la publicacion en el “Boletin Oficial de Aragén” de la
distribucion definitiva con caracter previo a la resolucién de concesion, sin que tal publicidad
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo computo
de plazo para resolver.”

Dada la imposibilidad de llevar a cabo las operaciones necesarias para la redistribucion
del crédito dentro del afio 2024, la citada convocatoria no pudo ser resuelta dentro de ese
ejercicio presupuestario, por lo que es preciso llevar a cabo su resolucién definitiva dentro del
afio 2025 y con cargo integramente a los créditos presupuestarios del citado ano.

Finalizado el plazo de presentacion de solicitudes y visto el informe de la Comision de
valoracion, previsto en el apartado decimotercero de la Orden de convocatoria, emitido tras la
valoracion de las solicitudes presentadas realizada en la reunion de la referida Comisién del
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12 de diciembre de 2024, y vista la naturaleza juridica de las entidades beneficiarias de los
proyectos formativos que en virtud de dicha valoracion resultarian beneficiarias, resulta lo si-
guiente:

Subvenciones que han resultado ser superiores a la cuantia inicialmente prevista en las
correspondientes aplicaciones presupuestarias para este tipo de beneficiarios:

- Las subvenciones destinadas a los proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya
naturaleza juridica es “Empresas privadas” (partida G/51014/3221/470086/33004).

Subvenciones que han resultado ser inferiores a la cuantia inicialmente prevista en las
correspondientes aplicaciones presupuestarias para este tipo de beneficiarios:

- Las subvenciones destinadas a proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya
naturaleza juridica es de “Instituciones sin animo de lucro” (partida presupuestaria
G/51014/3221/480416/33004).

- Las subvenciones destinadas a proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya
naturaleza juridica es de “Empresas y otros entes publicos” (partida presupuestaria
G/51014/3221/440146/33004).

- Las subvenciones destinadas a los proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya
naturaleza juridica es de “Corporaciones Locales” (partida presupuestaria
G/51014/3221/460112/33004).

Estudiada la propuesta, la distribucion por tipologia de entidad y aplicacion presupues-
taria, y teniendo en cuenta los posibles incrementos destinados a la contratacion del servicio
de apoyo seria la siguiente:

Aplicacién presupuestaria 2025 Total

G 51014 3221/440146/33004 0€ 0€

G 51014 3221/460112/33004

8.232,90 €

8.232,90 €

G 51014 3221/470086/33004

2.749.515,51 €

2.749.51551 €

G 51014 3221/480416/33004

726.200,54 €

726.200,54 €

Total

3.483.948,95€

3.483.948,95€

Por lo tanto, es necesario adaptar las partidas presupuestarias previstas en esta convoca-
toria al tipo de entidades que seran perceptoras de la subvencion. Por ello, procede realizar
los siguientes ajustes, de acuerdo con lo establecido en los apartados 4 y 5 del articulo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 42.2 del
texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de
mayo, del Gobierno de Aragon y visto el apartado tercero de la Orden EMC/1335/2024, de 25

de octubre:

Aplicacion presupuestaria 2025 Total
G 51014 3221/440146/33004 -200.000 € -200.000 €
G 51014 3221/460112/33004 -291.767,10 € -291.767,10 €
G 51014 3221/470086/33004 765.566,56 € 765.566,56 €
G 51014 3221/480416/33004 -273.799,46 € -273.799,46 €
Total 0€ 0€

Esta modificacion en la distribucidn del presupuesto de la convocatoria mediante los nece-
sarios documentos de ajuste, no supone un incremento sobre el gasto total plurianual autori-
zado inicialmente.

En consecuencia, vistos los informes favorables de la Intervencion Delegada en relacion
con los documentos de redistribucion de los créditos de la convocatoria, asi como la comuni-
cacion de toma de conocimiento de la citada redistribucion a la Direccion General de Presu-
puestos, y de conformidad con lo establecido en los apartados 4 y 5 del articulo 58 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio y visto el apartado tercero de la Orden EMC/1335/2024, de
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25 de octubre, y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento juri-
dico como Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, por el Decreto de 12 de julio de
2024, del Presidente del Gobierno de Aragon, por el que se modifica la organizacion de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn y se asignan competencias a los De-
partamentos, dispongo:

Primero.— Modificar la distribucion de los créditos presupuestarios previstos en la Orden
EMC/1335/2024, de 25 de octubre, por la que se aprueba para el afio 2024, la convocatoria
de subvenciones para el desarrollo del Plan WAVE Desempleados, destinado a la actualiza-
cion de las competencias laborales y mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras
prioritariamente desempleadas de Aragén, a través de acciones de Formacion Profesional
para el Empleo, principalmente de caracter tecnolégico, de forma que el presupuesto defini-
tivo destinado a las subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia competitiva a las
entidades por las acciones formativas, queda distribuido en las siguientes aplicaciones presu-
puestarias y anualidad:

Aplicacion presupuestaria 2025 Total
G 51014 3221/440146/33004 0€ 0€
G 51014 3221/460112/33004 8.232,90 € 8.23290¢€
G 51014 3221/470086/33004 2.749.515,51 € 2.743.515,51 €
G 51014 3221/480416/33004 726.200,54 € 726.200,54 €
Total| 3-483.948,95€ 3.483.948,95€

Segundo.— Ordenar la publicacion de la presente Orden en el “Boletin Oficial de Aragon”,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero.— La presente Orden producira efectos el dia siguiente al de su publicacién en el
“Boletin Oficial de Aragon”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la via administrativa, cabra interponer recurso
potestativo de reposicion ante la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, en el plazo
de un mes desde el dia siguiente al de su publicacion, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, y el articulo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio,
de Organizacion y Régimen Juridico del Sector Publico Autondmico de Aragoén, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragon, en el plazo de dos meses desde el dia siguiente al de su publica-
cion en el “Boletin Oficial de Aragén”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 18 de febrero de 2025.
La Consejera de Empleo, Ciencia

y Universidades,
CLAUDIA PEREZ FORNIES

5935

csv: BOA20250228015



	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2025, de la Dirección General de Administración Electrónica y Aplicaciones Corporativas, por la que se establecen las condiciones de uso de firma no criptográfica.
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/208/2025, de 18 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y promoción de la venta local de productos agroalimentarios en Aragón.



	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de la persona aspirante que ha superado el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para ingreso, med
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes que han superado el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para ingr
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de la persona aspirante que ha superado el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal, para ingreso, med
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, pa
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se modifica la Resolución de 26 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de las personas can
	RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, del Director General de la Función Pública, por la que se amplía la relación de las personas aspirantes que han superado la oposición para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la ampliación de la lista de espera de la Escala Técnicos Especialistas de Servicios, especialidad Servicios Generales, para cubrir, con carácter temporal, puestos d



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/209/2025, de 20 de febrero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Sociedad Aragonesa de Calidad Asistencial para la mejora de los procesos asistenciales incorporando la perspectiva de 
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/210/2025, de 17 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón la Fundación Vicor.
	RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2025, de la Interventora General, por la que se aprueba el Plan de Actuaciones de Control Financiero a realizar durante el año 2025.
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2025, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convoca el curso “Aula de Administración Local” (vigesimoquinta edición), correspondiente al Plan de Formación para el Empleo del año 2025

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	ORDEN BSF/211/2025, de 17 de febrero, por la que se establecen los precios de las plazas contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en ejercicio de sus competencias en materia de Acción Concertada.

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN EMC/212/2025, de 18 de febrero, por la que se acuerda la distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EMC/1335/2024, de 25 de octubre, por la que se aprueba para el año 2024, la convocatoria de subvenciones para el d
	RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Directora de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se amplía el plazo máximo de resolución y notificación previsto en la Resolución de 23 de diciembre de 2024, de la Directora de
	RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2025, de la Directora de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se certifican los resultados de evaluación de la Universidad de Zaragoza conducentes a la obtención de los complementos retribu



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Rebo
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Lug
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “FV
	RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “FV
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Nedgia Aragón, SA, sobre autorización administrativa previa de la memoria anual 2025 de extensión de redes d
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la reforma del circ
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la modificación de la autorización administrativa previa y de construcción, por la modificación del proyecto Parque Eólico “Henar III” de 49 MW de la empresa Energía 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública el plan de restauración correspondiente a la solicitud de prórroga de vigencia del permiso de investigaci

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2025PROR01).

	AYUNTAMIENTO DE CASPE 
	EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas de D.ª Elvira Samper Molinos, en representación de Finca Alcalán, SC.

	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para explotación porcina de cebo con capacidad para 2.000 cerdos solicitada por Julian Llop Labrador.

	AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DE GÁLLEGO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego, por el que se somete a información pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas para la instalación de una explotación de ganado ovino en extensivo de 175 ovejas reproductora

	AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, por el que se somete a información pública el proyecto de “Mejora y optimización de las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Tarazona. Complejo polideportivo municipal sito en avenida de la Paz, número 12, de 

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del proyecto de obras denominado “Reforma integral Coso Alto y plaza San Miguel”, según lo acordado en los puntos primero y tercero del Acuerdo de 21 de febrero de 2025, del Gobierno de Zarag

	CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA
	EXTRACTO de la convocatoria Pyme Global Visita a la Feria Prowein Tokio 2025, de la Cámara de Comercio de Zaragoza.




